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DECRETO DE ALCALDIA Ng 35 f 3
ZAPALLAR,

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES

1. Las facultades que confiere la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

2. La Ley N"18.575 Ley Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado;

3. Ley N"19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de

los Órganos de la Administración del Estado;

4. La Ley N"19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N"250, de 2004, del Ministerio de Hacienda;

5. La Sentencia de Proclamación Rol N"299-2021- delTribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25

de junio de 2O21, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

6. Decreto Alcaldicio N"25 del 14 de diciembre de 2022, que aprueba Presupuesto Munícipal año
2023.

7. Decreto Alcaldício N"1,.753/2021- de fecha 19 de agosto 2022, que aprueba Cuadro de Subrogancia
en el Cargo de Alcalde, en caso de su ausencia;

8. Decreto Alcaldicío N"29L3/2O23 de fecha 26 de septiembre 2023, que delega la facultad de firma
bajo la fórmula "Por Orden del alcalde".

9. Decreto Alcaldicio N"2.393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de

subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamento Municipales, y su

modificación aprobada por medio del Decreto Alcaldicio N"336/2023 de fecha L3 de marzo de
2023.

CONSIDERANDO:

le. Que la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar el servicio de "Siembra Cancha de
Fútbol Estadio Cachagua, Comuna de Zapallar", para lo cual se aprobaron las Bases

Administrativas Generales mediante Decreto Alcaldicio N'1.562/2022, de fecha 29 de junio de
2022, y Decreto Alcaldicio N"2.9L912O23, de fecha 27 de septiembre de 2023, que aprueba las
Bases Administrativas Especiales.

2e. Que, con fecha 27 de septiembre de 2023, se publicó el llamado a propuesta en el Sistema de
lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración www.mercadopublico.cl, bajo el
lD N" 5325-19-1E23.

3e. Que, actualmente la licitación se encuentra en estado adjudicada, la cual fue informada en el
Portal de Compras el día L9 de octubre de 2023.

4e. Que, con fecha 19 de octubre de2023 se adjudica la licitación en el Portalde Compras, y eldía 20
de octubre de2023, se notifica a la Empresa de la adjudicación mediante correo electrónico.

5e. Que, el proveedor Parques Hernán Johnson Ltda., Empresa adjudicada, debía cumplir con la

entrega de la garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento en un plazo de 15 días contados desde la

notificación en el sistema de información www.mercadopublico.cl. Sin embargo, desde ese día a
la fecha la Empresa no ha entregado dicha garantía incumpliendo con lo requerido en las bases de

licitación de acuerdo a lo indicado en elartículo27" de las bases administrativas generales.
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5e. Que, el mencionado artículo 27" establece que la falta de entrega de la garantía será causal para

dejar sin efecto la adjudicación y proceder con la re adjudicación o deserción, según sea el caso.

7e. Que, no habiendo más oferentes, se procederá con la respectiva deserción.

DECRETO:

1e. DEJESE SIN EFECTO, Decreto de Alca ldía N"3.139, de fecha L9 de octub re de 2023 el cua I adjudica
a Parques Hernán Johnson Ltda., Rut:78.924.390-5, el Servicio de "Siembra Cancha de Fútbol
Estadio Cachagua, Comuna de Zapalla/', por incumplimiento en entrega de garantía.

2e. DECLARASE DESIERTA la licitación pública lD N" 5325-19-LE23, para la contratación del servicio de

"Siembra Cancha de Fútbol Estadio Cachagua, Comuna de Zapallar", conforme al artículo 27"
"Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato", párrafo 4, de las Bases Administrativas Generales,
el cual señala: "... el proveedor odjudicodo deberó entregor lo gorontío respectivo en un plozo que
no supere los 15 díos desde lo notificoción en el sistemo www.mercodopublico.cl del octo
odministrotivo de odjudicoción. Lo Falto de entrego de esto gorantía y su respectivo constoncio
seró cousal pora dejor sin efecto lo adjudicación y proceder a lo re adjudicoción o deserción, según
el cqso".

3e. PUBLíQUESE este Decreto en elsistema de lnformación www.mercadopublico.cl, y además en la
página de Transparencia Activa en el sitio web de la Municipalidad de Zapallar
www.munizapallar.cl.

ANóTESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVEsE

ANTOI{IO ll/lOLI}¡A

SECRETARIO MUN PAL DEL ALCALDE

Tomás hrtduai

SECPLA

Oficina de Transparencia
Secretaría Mun¡cipal
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